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te. e2!í 17.446.037 PéSe'ta& que ae abonaré. con imputac1ón al 10
dleádo erédito de numeración ~8.04.651 del presupuesto de gastos
de 'este- Mtn1steriL en tres anualidades: En 1969' 1.679.505 pesetas;
para. 1970: 3.~7,67'5 pesetas. y para 1971: 12.4688'57 pesetas
T~o. -;CODcecter un plazo de treinta, días a co~tar desde

el siguiente al de la recepciÓt1 de la notificación de esta Orden
m.tn1RttrlaJ para la cons'ignaciOn. por el adjudicatario. de la fian
za definitiva. por tmporte dI' 823.319 peseta~ de ordinaria. y
1.234:.979 pesetas de complementaria, y el otorgamiento de la
esc.t1.tura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 10
dlgt) a v S. para su oonocimtent-o v efectos

0100 guarde a V S
Madrid, 31 de jlÜio de 1969.-El Subsecretario. Alberto Mon

real

Sr. Jefe de la Sl:"Cclón de Contratación y Créditos.

RE$OLUCION de la Subsecretaria par la que se
señala el lugar de presentación de trabajos en el
co11.c1¡,rso de anteproyeCtos para la Universidad
Autónoma de Bilbao.

.Lá. bás.e no.vena del COncurso de antepro¡ectos para la Uni
versid.ad. Autónoma de Btibao, cUyas bases fuero!). a.pro~a4as
DÓr ord~ Ministerla,l de 29 de abril último, determina. que «e:
lU¡;é¡ dQ);lde haya de ~ectua.rse la presentación. de los traba
jas -Se I:riuneiítrá oportunamente en el "Boletín Oficial del :ms
tado"».

lII!I su· virtUd,
Bsta SubSeCretaria ha acordado que el expresado lugar sea

la Balada Exposiciones· del Palacio de Velázquez, en el ReUro,
de ~'d,

I:;O digo a V. S, ·par-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.

. Madrid, 3 de septiembre de 1969.-'El Subsecretario, Alberto
Monl'énl,

sr. Jete de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUClON <le 'la DIrección G~eral <le Eme·
iíanza Primaria por la que se 4utort2a el fundo
'1WtíiUé1l-to legal, cOn carácter prOVistonal, de. los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal eatable
cid.o~ en las localidades que se indican por las
perSonas o Entfttatfe-9 que se me'ttCfonan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
e;l las f!J'tícul'?R_:4S y 27 .de ~a, v!gente ~y. _~.Ed\!Cl}Ción Prima·

~~e61i.~~~t~el."MÍ>.lo (t!.?:k~OlkCll>l,.lªdear.1tzr..~~.':::i~~:";r~j
da, lli.ll('hO\d~\:IJ;,e del _oll¡íq (~qlét,ú\ .Ollcial del Es·
tlfdo'» d'el 13 "~ dféiembre), ha r&uelto a,llt6t,IzIJX el funciona
miento legaJ, con carácter provisional, dutl\nté el plazo de un
otl.o, S\lpedi.·tad... o, l,\ las di8pQaiciO~.s vilJen..!# e:n, la. m,ateria y a
IlIS 3r.Í\d~ lo s\¡OO$l.VOP"dl~. dli:tarsepor, éste MlnlsW'io, en.
lilft... c\Qilj;, y!\On ..la Otgán.iZl\ción ped8góglca que por. Orden
de, esta tnlBnul,. lecl1ll. s,e. d'e1ermltlll., de los Centros no oficiales
que a contlnuaclón Se c1to.h:

Provlnctá de Barcelona
Ck¡ilW¡

ro '~!\~Í!~w!:~:!~_~~:\w.rlIim:.
14 k_, núnlerQ 86. ¡m. dOA M~", CJarian.. Viii....

«Colegio CorazÓll de J...w. ...~br-ci<lQ ~ la calle Nena
oas.o._número 7;l, t ....e,llQl\ QQn Vi.too. Cb"",arria Jl,oca.
",'éfarvutll4lo Ag~.., establecidO en la plaza Obispo Catalá

(H\lierto P.oPedral.bés), por do1ia Maria Eleetra .Eateruels.s
OJaWn>. ..
:~ Academ1.a San Francisco Javier», establ~ido. en· la

ClllIe _ de P8l!uera. nUmero 16-18. baldo. por don Rllmón Ez·
curra Ancin.

«COiegio Academia cano», establecido en la calle Tisso. nú
1I}AZyS,,~ •.eI!-~esuelo, pr1m.ero y segundo pic¡os, por don José
cario 1'orregrOSQ. _

•OrésA 'l!é MCllll5e1Tá.t:
..COlegIO Jardllln l'1~¡¡és». ~stal¡lecldo en la calle Alfonso Sala

número 00, por dofia Má.gdatena Graells Casals.
!!'ál> l"á.U$to de CaP<íentellas:
-«eoteato Panutarto '¡:spla1», estAbleCida en la. calle Nuestra

seflora del Perpetuo· SdcolTo, número 4, bajos, por dofia Maria I

OI<ll1'a IlAnChez Arnestoy.
iliin Jl1m Des¡íl:

«coleglo Academ1a san Juan IleBpl». establecido en la calle
Dom.enéd1,. nú.mero 19. por doftR Rosa Canet JUlve.

Provi1W'ia de Guipú::::coa

Azcoitia:
«Escuela IkastOlR)}, establecIdo en la calle Mayor, número 47,

a cargo de la Jefatura Local del Movimiento.
Renteria:
«Colegio Rebollar Usle», establecido en la calle Zamalbide.

número ti, 4.° bajo, por doña Avelina Rebollar Usle.
PrQ1)incta de Vizcaya

Baracaldo.
«Academia Santiago ApÓstol}), establecido en la calle Briga-

das de Navarra, número 3, 3.°, por doña Carmen Felicidad
Sánchez Raposc

«Colegio AcaderniaSanta Teresa». establecido en la calle
Fedenco Mayo, número 24, entresuelo. por don Marcelino se
dano Puente.

CastUlo Elejabelt1a ~

«Colegio- Nuestra señora de Begoña», a cargo de los Her
manos de San Gabri~l.

Santurce:

«COlegio Miguel de Cervantes.»,. establecido en la cAlle Ml~
guel de Cervantes, sin número, esquina a VAzquez Mella. POI
don Miguel López Cubillos.

Los representantes Legales de dichos Centros de ¡:nseñ~a
e5ltán obligRd08 a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637, de ,23 de septiembre de 1959 (<<Boletín· Ofi
cial del Estado» del 2'6) y orden ministerial de 22 de oc:tubre
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento, del 26), en él

.plazo de treinta días, ,a contar de la presente Orden en el
«Boletín Oficíal del Estado», remítiéndose el justifl.cante de
haberlo hecho así a la Sección de Centros no Oficiales del

.Mínisterio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencía
y dé curso a los traslados de la Orden de apertura sin cuyo
requisito ésta no t€ndrá. validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su Mnocimiento y efectos ·oportuno!.
DIOs guarde a V. S. muchos afios,
Madrid. 10 de julio de 1969.-El Director general, E. López

y L6pez.

Sr. Jefe de 1:'01. Sección de Centros no Qf'1cíales.

REsOLUCION de la Dirección General de Eme.
1íanza Primaria por la qUe se autoriPla el funeto-
'namiento legal, con carácter proviSional., de los
Colegios d.e Enseñ,anza Primaria nO estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las
personas 'o Entfdades que se mencionan..

Esta Dirección Oenera,l, de conformidad con lo preceptua40
en lqs articulas 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria.
de 17·, de, julio d.e 1945 (<<Bolelin Oficial del Estado» dellS) y en
cumpli:r:niento de lo dispuesto en la Orden minjsterial ele ti;, Qe
noviembre del mismo afio <<<Boletin Oflcial del Estado» de 18 de
dictembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento kgal. con
carácter provisional durante el plazo de un afio, supeditado':"
las disposiciones vigentes en la ro~teria y a l~ que en lo suce
st'Vo .pudm;ran dictarse por este Ministerio. en las coridicto~
y cort la organización pedagógica que por Orden de esta misnia
réCha se detennina. de los Centros no oficiales que a eontl:'
nuación se citan:

Provincia de Madria

Capital: «COlegio Jardin Infantil Los Pinares», establecido
en la avenida Pedro Mata, número. 2 tcolonia Los Pinares), por
c!ofia María del Cannen Alonso Burgos.

Alcobendas: «ColegIO Juan XXIII», establecido en .la calle
Navarra, número 3, por don Juan Miguel Sánchrez Chacón.
,Leganés: «Colegio Virgen del Camino». establecido en la.

calle San Bernatdo. número 8 (poblado de La ~tuna). por
.don Víctor Bustillo Villa7..án.

Provincia de Málaga

Capital:
«Centro de Estudios Sagrado Corazón de las Palmeras», esta

blecido en la calle Emilia Orejón. número 14, por don Francisco
Timoteo Torres Blanca.

«Colegj,o 'NUestra señora de Montserrat», establecido en la
calle Ra;fael Femández. sín número. por don AntoJ)1o Hidalgo
de la Vega..

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Capital:
e<COleglo Isleta», establecido en' la callre Alcorac, númerO 39,

Isleta., por doña Heraolia Moreno Barreto.
«ColegtO orbe», establecido en la calle Anzafé, n11tnéI'ó 90,

segundo, por don Domingo Verano Etala.
«Colegio Virgen de la Cuevita», establecido en la. eane BatBlla

del Ebro, número 6, por dofia Benita. Diaz Cárdenes.


